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MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 
SECRETARÍA MUNICIPAL 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

AUTORIZA ALZAMIENTO DE CLAUSURA 
DE LOCAL UBICADO EN AVENIDA 
FERMIN VIVACETA No 918 - 920 
COMUNA INDEPENDENCIA, SEGÚN1 
INDICA. 

INDEPENDENCIA, O B f-EB- l016 

~ 596 ' 
DECRETO ALC. EXENTO No /2016: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: el 
Decreto Alcaldicio Exento No 3774 de fecha 20 de agosto de 2015; la Carta de don 
Guillermo Martínez Gortazar Rut de fecha 28 de enero de 2016; el 
Memorándum No 148 del Departamento de Impuestos y Derechos, de fecha 03 d~ 
febrero de 2016; la Providencia No 187 del Administrador Municipal, de fecha 04 
de febrero de 2016 y en uso de las facultades que me confiere la Ley N° 18.695~ 
Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- AUTORIZASE Alzamiento de Clausura~ 
del local ubicado en AVENIDA FERMIN VIVACETA No 918 - 920, Comun~ 
Independencia, a nombre de Manufactura de Muebles F. Undurraga y cí4 
LTDA. Rut 76.634,010-k, cuyo giro es "Fábrica de Muebles". 

2.- NOTIFIQUESE el presente decreto por 
el Departamento de Inspección General, a don Guillermo Martinez Gortazar, 
Rut Representante Legal de Manufactura de Muebles F. Undurraga 
y CÍA LTDA. 

TRANSCRÍBASE, 
ARCHÍVESE. 

);/ 
MNS/ /igm.-

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y 
a las Direcciones que correspondan, e interesad? 
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MUNICIPALIDAD ifE"ÍNDEPENDENCIA 
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TRAN C TOA: -Alcaldía- Secretaría Municipal- Administrador Municipal
Jurídico - Control - Dirección de Administración y Finanzas - Juzgado Policía 
Local - DOM- Inspección General- Impuestos y Derechos- Interesado- Oficina 
de Partes.(122) 
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